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ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de in 
s t a r ..e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
elGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
(•rán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS. LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SLSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 ts. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas dol BoLBTtti, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio.—Fuera de esta capityt, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los.—U número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
mi l i te al servicio nacional , que dimane de la-
mismas; pero los de ínteres particular pagarán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real •familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
eo su importante salud. 

SEGUNDA S E C C Í Ó Ñ ! -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 
Primera sección.—Navalcarnero. 

Lista de los electores que han tomado parte e n 

el segundo dia de votación para Diputados pro' 
vincules. 

1 D. Juan Rodríguez Pichólo, Naval
carnero. 

2 , Vicente Reviejo, idem. 
5 Natalio Moreno, Vil l á m a n l a . 
4' Alanasio Benito, Navalcarnero. 
5 Emilio Doncel, idem. 
6 Antonio Cardiña Cabanas, idem 
7 Jacinto González, idem. 
8 Ramón Valle, idem. 
9' Galo Martin, Pozuelo. 

10 Marcelino Llórente,, idem. 
H , Manuel Pérez Morera, idem. 
12 Sanligo Codillo Muñoz, idem. 
13 Tomás González Montes, Naval

carnero. 
14 Santos García, Pozuelo. 
15 Antonio Pérez, Navalcarnero. 
16 Manuel A moros, Sevilla la Nueva. 

. 17 Zoilo Gallego, Navalcarnero. 
18 Gerónimo Megiaá, idem. 
19 Juan García, Sevilla la Nueva. 

Resumen. 

Dan obtenido votos: 
D. Manuel Guerrero, diez y 

siete . 
D. Policarpo Sancho, dos. . * 

Navalcarnero 25 de noviembre de 
1803.—Ki Presidente, José Navarro.— 
«1 Secretario escrutador, José Colomo.— 
*jl Secretario escrutador, Juan Antonio 
Pérez.—El Secretario escrutador, José 
barcia.—El Secretario escrutador, Ma
nuel de Toro. 

Segunda sección.—Uruncte. 
Lista de los electores que liau tomado parte en 

el s o g u i i d o dia de votación para Diputados pro-
. vinciales. 

1 D. Francisco López. 

17 
2 

2 Juan Antonio de la Morena. 
5 Fausto Cristóbal, 
4 Antonio Cabrera. 
5 (iaimín Ventura. 
6 Víctor Herrero. 
7 Nicasio Aviles. 
8 Andrés Gavilanes. 
9 Elias Nuñez. • 

10 Saturnino Zamorano. 
11 Esteban Lozano. 
12 Ponciano Gamella. 
15 Celestino Fernandez. 
14 Clemente González. 
10 Guillermo Aviles. 
16 Antonio González. 
17 Manuel Montero. 
18 Rufino Bustillos. 
19 Pedro Retes. 
20 Simón Sancho. 
21 Gregorio Resines. 
22 Doroteo Botello. 
23 Vicente Gala. 
24 Carlos Magdaleno. 
2o Pedro Labrandero. 
26 Luis Hernández. 
27 Bernardo González. 
28 Fernando Lozano. 
29 Gil Rodríguez. 
50 Quintín Lozano. • 
51 Lorenzo Asenjo. 
52 Esteban Miguel. 
55 Miguel Sancho. 
54 Francisco Aviles. 
55 Juan Fernandez. 

Resumen de votos. 

D. Policarpo Sancho. . . . 24 
D. Manuel Guerrero. . . . 9 
1). Manuel Cerrero. . . . 1 
I). Manuel (no se puede leer el 

apellido) 1 
Brúñete 25 de noviembre de 1865.— 

El Alcalde-Presidente, Francisco Cabre
ra.—El Secretario escrutador, Genaro 
Tomás Tejero.—El Secretario escruta
dor, Manuel Coronel.—El Secretario es
crutador, Lucio Villena.—El Secretario 
escrutador, José Pedro de la Torre. 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VAL-
DEIULESIAS. 

Lista de*los electores que han tomado parte en 
el t-euondo dia de votación para Diputados pro-
Tinciates. 

1 D. Pió Baraona, San Martin de 
Valdeiglesias. 

2 Dionisio Espinosa,- idem. 
5 Francisco García Muro, idem. 
4 EulogioFermoscí, Cenicientos. 
5 Bonifacio Mógena, Zárzalejo. 
6 Román Abad, Cadalso. 

Resumen de votos. 

D. Telesforo José Escobar. . . . 

San Martin de Valdeiglesias 25 de 
noviembre de 1865.—El Presidente, Jo
sé Fermosel y Mudarra.—El Secretario 
escrutador, Antonio Hermosilla.—El Se
cretario escrutador, Celedonio Santos.— 
El Secretario escrutador, Antonio Ro-. 
driguez Arce.—El Secretario escrutador, 
Manuel Arias. 

PARTIDO DE TORRELAGUEA. 
Vrimera sección. — Torrelaguna. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
el segundo dia de votación de Diputado pro
vincial 

1 D. Miguel A ¡neto, Torrelaguna. 
2 José Gómez, idem. 
5 Ramón Hernanz, idem. 
4 Luciano Sanz, idem. 
5 Prudencio Sangrador, idem. 
6 Gregorio Sanz, Cabanillas de la 

Sierra. 
7 Rufino Serrano, Reduena. 
8 Sabas Losada, Torrelaguna. 
9 Liborio Rodríguez, idem. 

10 Ildefonso López Arquijo, idem. 
H Cristóbal Hernanz, Lozoyuela. 
12 Juan Manuel Conde, Tórrela-

El Presidente y Secretarios escruta
dores, certifican] s que las listas que an
teceden, tanto de los electores que han 
lomad . parle como los candidatos que 
han obtenido votos son exactas y. verídi
cas según consta del acta de este d ia. 

Buitrago 25 de noviembre de 1865.— 
El Presidente, Estanislao Uernauz.—El 
Secretario escrutador, Antonio Diaz.—El 
Secretario escrutador, Cirilo Nogal. -El 
Secretario escrutador, Venancio Herrero.-
—El Secretario escrutador, Gaspar Bé-
jar. 

15 
14 

guna. 
Casto Vicente, idem. 
Vicente Rincón, idem. 

Resumen. 
Han obtenido votos. 

D: Juan Antonio Fernandezdel Pozo. 10 
D. Francisco Seco de Cáccres. . . 4 

Torrelaguna 25 de noviembre do 
1865.—El Presidente, Felipe Montalban. 
—El Secretario escaulador, Escolástico 
Alonso.—El Secretario escrutador, Ma
nuel Quintana.—El Secretario escruta
dor, Pablo Salazar.—El Secretario es
crutador, Pedro Vera. 

Segunda sección.—Buitrago. 
Lisia de los electores <¡ue lian tomado parle en 

el M'_- i i i n i D ai i de votación para Diputados pro 
vinciales. 

1 D. Cándido González San/. 
2 Francisco Navacerrada. 
5 Zacarías Pastor. 
4 Pedro Vargas. 
5 Pío Martin. 
6 José Sánchez. 
7 Eugenio Serna. 
8 Sinforoso Vicente. 
9 Félix Serrano. 

10 Diego Martin. 
11 Antonio Martin. 
12 Manuel Plaza. 
15 Lorenzo Mufioz. 

Resumen de votoS. 
D. Juan Antonio Fernandez del 

Pozo, ocho. . . . . . 8 
D. Francisco Seco de Cáce-

res, .cinco.' 5 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
Obras públicas.—Número 857. 

Subastada la carretera de tercer or
den de Canillejas á Algete y á fin de que 
se cumpla lo prescrito en el art. 4.° del 
Real decreto de 27 de julio de 1858, se 
publica á continuación la nómina de los 
dueños de los terrenos que han de ocu
parse para la ejecución de las obras do 
la parte de dicha carretera comprendida 
entre Canillejas y Barajas, señalando el 
término de diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte este anun
cio en el Wolclin Oficial de la provincia, 
á fin de que los mismos presenten las re
clamaciones que les convengan en este 
Gobierno y Sección indicados con arre
glo al art." 4." de la lev dé 17 de julio 
de 1856. 

Madrid 17 de diciembre de 1S65.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Nómina <¡ue se cita. 

TERMINO DE CANILLEJAS. 

Número 
efe 

o rden . 

Longitud 

Mélros. 

1 Cañada 216 
2 La mitad de la carretera 

ocupa ia cañada y la 
otra mitad una tierra 
de don Benito Coliado. 255 

5 A dona Josefa Campo, en 
una tierra se la .ocupa.. 54 

4 Al Exorno señor Duque dé 
Osuna, en un prado se 
le ocupa.. . . . • .122 

5 Terreno baldío, sin dueño. 58 
6 Al Exento, seüor Duque 

de Zaragoza. . . . 11 

TÉRMINO DE LA ALAMEDA. 

1 A bienes nacionales, en 
una tierra se ocupa. . 45 

2 A herederos de don José 
Agapito Carrillo, j . 55 



I 

2 — 
5 Al Excmo. señor Duque de 

Osuna, se le ocupa en 
una viña con olivos. 

4 Camino antiguo. . . . 
£ Camino antiguo. . . . 
6 Al Excmo. señor Duque de 

Zaragoza, en una lierft 
se le ocupa con la mi
tad del ancho déla car
retera. . . . 

7 Camino antiguo. . . . 
8 ' A dona Antonia Vázquez, 

en una lierra, se la 
ocupa. . . ' . . . 

9 A la viuda de Lucas Bffr-
ruelo, éi) una tierra con 
la mitad del ancho de 
la carretera, se la ocupa, 

i O A herederos de don José 
Auüpilo Carrillo, se les ' 
ocupa en una tierra. . 
TERMINO DE )lMIAJAS» 

1 A herederos de don José 
AgapKo Carrillo, en una 
(ierra se los ocupa. 

2 Camino anJi¿uo y coje en 
esta dislancia* alguna 
porción á la anterior 

• pertenencia 
5 A dicha pertenencia con 

la mitad" del ancho de 
la carretera, so la ocupa 

4 Camino anliguo y se coje 
' á dicha pertenencia al

guna porción. . . • 
D Camino antiguo.y.se coje 

á dicha pertenencia al
guna porción. . . . 

6 A (ion José Arvizp se le 
ocupa en una lierra con 
la mitad del ancho de 
la carretera. . . . 

7 A don Antonio Sánchez en 
una tierra se le ocupa. 

8 A dona .Insta Diaz se la 
ocupa en una tierra . 

9 A don Martin Sanios se le 
ocupa en una lierra. . 

10 Camino antiguo. . . . 
11 Al Excmo. señor Conde 

de Cerbellon , en una 
tierra con la mitad de 
la carretera se le ocupa. 

400 

444 

i 42 
45 

57 

70 

102 

454 

•MI 

59 

19 

19 

59 

45 

48 
i 

20 
59 

290 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.* 
Suministros. 

Reunidos ios señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en fas Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 18 ÍS y í de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros en 
el mes de noviembre último sean las si
guientes: 

Rs. Cóuls. 

66 
94 
55 

93 

Pan, ración \ . 
Cebada, fanega. . . . 27 
Paja, arroba 1 
Aceite, arroba 60 
Leña, arroba 2 
Carbón, arroba. . . . 6 
Lo que se inserta en el Uoletin Ofi

cial para que llegue a noticia de los 
pueblos de esta provincia, cuidando los 
de las cabezas de partido y los que se 
bailan situados en carreteras generales, 
de remitir precisamente para el día 20 
de cada mes las corlideaciones de los 
precios de los suministros en sus res
pectivos pueblos bajo la multa de 100 rs 

Madrid i l de diciembre de 1865.— 
El Conde de Ezpelela. 

SESTA SECCtOfl. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS/3T 4 

CELES. 

Pliego de condicione* bajo las cuales se s.ica á 
subasta U couslruccjop iic básculas portátiles 
pira almacoues y para pesar carros, con desti
no 4 las aduanas del reino. 

1.* El número de básculas que ha

brán de construirse serán 24, del siste
ma ceniecimal, provistas de la oportuna 
romana y de las pesas correspondientes-; 
de las cuales 20 serán portátiles para al
macenes, de Fuerza de d 500 ki logramos 
cachi una. debiendo tener el láhlero las 
discusiones siguientes: largo un metro 
40 centímetros y a n c h o un metro; las 
4 restantes para pesar carros y carreto
nes de fuerza de 1.600 kilogramos largo 
del tablero 2 metros y un metro 27 n.n-
tímelros de ancho. 

2.* l a s básculas mencionadas han 
d e e s t a r construidas con lal precisión 
que á toda carga a cusen una m i l é s i m a 
de ella si e s t ando en fiel se pon • en el 
plat i l lo la pesa equivalente, iebietfffo 
ser tic sólida v perfecta construcción, 
(odas éílas de h ie r ro dulce, e seep lo "las 
cuchillas y cojinetes que se rán de acero 
fundido y los t a b l e e s de madera ilc ro
ble bien s e c o , forrados con b a r r a s de 
hierro. 

5. a La fuerza máxima de las báscu-
as se hade g r a v a r sobre una plancha 

de cobre incrustradá cri el monlanle de 
a romana, llevando asimismo grabada 

una m a r c a con el nombre del fabricante 
y el de su vecindad. 

%* Cada báscula lia de t ene r dos co-
ecciones de p e s a s , compues t a cada una 

de una pesa de ¿n k i log ramos , una de 
10, u n a de 5, una de 2, Tina de uno, una 
de •')"<) g r a m o s , una de 200, una de JÓO 
y una- de ,"i0, las cua les han de ser de 
h ie r ro fundillo con asas forjadas y so l 
dadas de la forma de un cono truncado 
de base circular, é igua les en un lodo á 
as señaladas por el Gobierno para- uso 

común. 
o.* Además de la inscripción á real

ce que cada pesa ha de llevar para in
dicar, lo que por si sola significa, debe
rá tener cada una un rótulo pintado con 
barniz rojo, que determino el valor cen
tuplicado que representa en la báscula. 

6.* Cada báscula y las colecciones 
e pesas correspondientes, habrán de 

darse empaquetadas en los cajones de 
madera que fueren necesarios construi
dos por cuenta del contratista con la so
lidez conveniente para su trasporte 

7.' El número de básculas, pesas y 
envases ya espresados habrán de entre
garse concluidos á los tres meses de ad
judicado el contrato. 

8.* La entrega de las básculas, pe
sas y envases, se verificará en esta cor
te en el local que ocupa la comisión 
permanente de pesas y medidas, única 
que tiene en la actualidad medios lega
les para verificar y marcar, sin cuyo 
requisito no pueden destinarse al ser
vicio. 

9 . a La espresada comisión de pesas 
y medidas dispondrá el oportuno reco
nocimiento de las básculas, pesas y en
vases, desechando de unas y otros las 
que lío resulten con los requisitos desig
nados, quedando el contralisla en la 
obligación de reponer las faltas en el 
término de un mes. 

10. Hecha la entrega total y apro
badas que sean las básculas, pesas y en
vases, por consecuencia del reconoci
miento indicado en la condición anterior, 
cesará la responsacilidad del contratista, 
á quien se* espedirá por1 la espresada co
misión un documento que asi lo acredi
te para que le sirva de comprobante al 
reclamar el pago de su importe 

11. Si el contratista no 
todas las básculas con sus correspon
dientes pesas y envases en el tiempo 
marcado, ó dejase de cumplir con las 
demás condiciones del contrato, se ten
drá este por rescindido á perjuicio suyo; 
se celebrará nuevo remate bajo iguales 
bases, pagando aquel la diferencia de 
precio que "hubiese del primero al se
gundo, y los perjuicios que se originen 
por la demora del servicio. A cubrir es-
la responsabilidad se aplicarán las can
tidades que en garantía haya deposita
do; y sino alcanzase se repetirá contra 

entregase 

sus bienes por la vfa de apremio y pro
cedimiento administrativo.de que hab lan 
los artículos 11 y 12 de la ley de Con
tabilidad do 20 de febrero de 1850, con 
enlera su jeción á lo dispuesto en la mis
ma, y la r enunc ia absoluta de lodos los 
fueros y pr iv i legios particulares. 

No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, la Dirección 
de Aduanas h a r á construir por cuenta 
dé la Hacienda las básculas, pesas y en
vases referidos, á perjuicio también del 
miSHnO rematante con todas sus conse
cuencias. 

\¿ . Los gastos de conducción y tie
rnas que se prlglneú has ta la entregado 
las ¡jásenlas, pesas v envases, en el lo
cal que ocupa en esta corle la comisión 
permanente de pVsas y medidas, serán 
de cargo del contralisla. 

15.. El precio máximo que la H a 
cienda ha de abonar por cada báscula 
con sus1- pesas y e n v a s e s , será el de 
2000 rs. por las portátiles o sean de 
tuerza de 2500 kilogramos y 53Q0 rea
les por las de pesar carros, no admi
tiéndose proposición que escoda de las 
cantidades señaladas, adjudicándose el 
remate á la mas ventajosa. 

14. El pa^o tendrá lugar en la teso
rería central d e Hacienda pública al 
mes siguiente de haberse hecho la en
trega, si esta se hubiera verificado antes 
del dia 14; si no al otro mes, en confor
midad del sistema de distribución de 
fondos que actualmente, se observa. 

15. Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en pliegos cerra
d o s , literalmente arreglados al modelo j 
que al final se insería, autorizados con 1 

las firmas de los que las hagan ó de sus 
apoderados, llenando en letra y no en 
guarismos los huecos que quedan en 
blanco; en la inteligencia que serán des
echadas lasque no marquen terminante
mente el precio de cada báscula con sus 
pesas y encases, y el tiempo en que se 
han de dar construidas. 

16. No se admitirá pliego alguno al 
cual no se acompañe documento que 
acredite baber depositado previamente 
en la Caja de Depósitos iíOOO rs. en me
tálico, acciones de carreteras ó triple 
cantidad en títulos del 5 por 100 conso
lidado ó diferido. Concluida la subasta se 
devolverán en seguida los referidos do
cumentos de depósito escepto el de aquel 
á cuyo favor hubiese quedado el remate. 

17. El acto se celebrará en la Di
rección general de Aduanas y Aranceles, 
ante el Director general de la misma, con 
asistencia del primer Subdirector y uno 
de los Co-Asesores de la Asesoría ge
neral del ministerio de Hacienda y del 
Escribano del Juzgado especial de Ha
cienda de esta corle, el dia 25 de enero 
próximo, previos los oportunos anuncios 
en la Gaceta Oficial, \\olelin de la pro
vincia y en los sitios propios de costum
bre. Dará principio á la una de la tarde 
del dia designado, recibiéndose por es
pacio de una hora bajo numeración cor
relativa las proposiciones que se presen
ten, con sujeción á las condiciones 15 y 
10, y pasado dicho término se procede
rá á la apertura de los pliegos presen-
lados por los lidiadores, declarando á 
su presencia la adjudicación al mejor 
postor. 

18. Si resultase empate enire dos ó 
mas proposiciones se abrirá seguida
mente nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubieran 
causado el empate. 

19. Aquel á cuyo favor se declare 
la adjudicación, á los ocho días siguien
tes al en que se dé conocimiento de la 
aprobación de la subasta por S. M. am
pliará el depósito de que se habla en la 
condición 16 a 10.000 rs. en metálico ó 
su equivalente en acciones de carreteras 
ó títulos del 5 por 100 al precio de co
tización del octavo dia anterior al en que 
se verifique. Los documentos que acre

diten el depósito y su ampliación se con 
servarán en el espediente como garan 
lía del contrato, y solo serán devuelto 
cnamio baya sido admitida la total en 
trega de las basculas; pesas y envases" 
d e s p u é s del reconocimiento deque | n ¡ . ' 
la'coi,ilición«.)." Dentro de los mismo* 
ocho dias" otorgará además la corresnon-
d ente escritura de obligación y lianza a 
satisfacción del referido Sr. Director ge
neral de Aduanas y presentará en la Di
rección una copia autorizada en forma 
legal, todo á su costa. Cuando el rema
t an te no cumpliese las condiciones que 
debe l l ena r pa ra el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que es ta ten^a 
efecto jen el término que se señala, se 
tendrá por rescindido el contrato á par-
juicio del mismo rematante, se celebra
rá nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el pr imer rematante la di
ferencia lie) p r imero al segundo. 

Satisfará laminen los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demo
ra "del S'TS i c i o . 

20. La adjudicación de este contrato 
se someterá á la aprobacion.de s. M. 
considerándose sin va lor ni efecto hasta 
que la hava obtenido y sea comunicada. 

Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta núm 
del dia , en el \)o!e(in Oficial de la 
provincia y en el Diario de \visos de 
esta capi ta l núm el que abajo firma, 
vecino de se compromete á construir 
con destino á las aduanas del Reino, 24 
básculas 'centesimales, 20 de fuerza de 
2.500 kilogramos y 4 de 4.000 con dos 
colecciones de pesas cada una, empa
quetadas unas y otras en su correspon
diente envase al precio de rs. vih las 
primeras v . : . . . rs. vn. las segundas, 
obligándose á entregar las básculas, pe
sas y envases en el local que ocupa en 
Madrid la Comisión permanente de pesas 
y medidas, <á los t res meses de habérse
le notificado la adjudicación del remate, 
adhiriéndose además y sometiéndose en 
un todo á las condiciones en dicho plie
go espresadas. 

(Fecha v firma). 
Madrid 14 de diciembre de 1865.— 

El Director general, 
Ballesteros. 

Romualdo López 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROI'IEDADES T DE-
RECIOS DEL ESTADO. 

Sección de Administración. 

El dia 22 de* enero próximo, de una á 
dos de la tarde, tendrá lugar en esta Di
rección general la subasta para la cons
trucción de las chimeneas de mármol y 
de metal que han de colocarse en el edi
ficio que se construye con destino al Tri
bunal de Cuentas; sirviendo de tipo para 
las primeras la cantidad de 41.200 rea
les, y para las segundas la de 120.049: 
verificándose el acto en el despacho del 
Gefe que suscribe, bajo su presidencia y 
asistiendo el limo. Sr. Asesor general, 
.secundo Gefe de esta misma Dirección 
y Escribano de Hacienda. 

Los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones se hallarán de "mani
fiesto en la portería de esta oficina ge
neral y los modelos en el mismo edifi
cio en construcción. 

Las proposiciones se admitirán en la 
primera media hora únicamente. 

Madrid 16 de diciembre de 1865.— 
P. O.—Juan González Alouso. 

El dia 22 de enero próximo, dedos a 
.tres de su tarde, tendrá lugar en esta Di
rección general la subasta para las o)>as 
de empapelado necesario en el cdincw 
que se construye con deslino á las ouci-
nas del Tribunal de Cuentas del Reino; 
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verificándose el aclo en ci despacho del 
(jefe qn° suscribe, bajo su presidencia, 
y asistiendo el limo. Sr. Asesor general, 
Lgondo (¡efe de esta misma Dirección v 
ggeribano de Hacienda. 

El presupuesto detallado importante 
175.640 rs. y pliegos de condiciones, se 
hallarán de manifiesto en la portería de 
e S ta oficina general, y los modelos en la 
misma obra, donde también podrán en
erarse- las personas (pie deseen hacer 
proposiciones, de las dimensiones de 
¡jada habitación.. 

Ea primera media hora de la señala
da se destina á la adnpsion de propo-

'siciones. 
Madrid 1C de diciembre de 1863.— 

P. 0.—Juan González Alonso. 

Cl'EUrO NACIONAL DE INGENIEROS DK MONTES. 

Distrito de Guadalajara. 

Debiendo procederse a l aprovecha
miento de lenas del cuartel encinar de 
los propios de Romaneos, autorizado por 
Real urden de 4 del actual, por el pre
sente se*convoca á pública licitación, (pie 
se celebrará el dia 17 de enero próximo, 
ante el Ayuntamiento de dicho pueblo, 
á las doce de su mañaua, con sujeción 
á las condiciones facultativas y económi
cas (pie están de manifiesto en la sección 
ile Fomento de la provincia, y en la se
cretaría de dicha Corporación. 

Guadalajara 14 de diciembre de 
1865.—S. Crehuel. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Sentencia: En la villa y corte de Ma 
dridáonce de diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres, el scüor don Gregorio lio 
zalen, Juez de primera instancia- del dis 
trito déla Audiencia, habiendo visto estos 
autos, instados por Saturnino Alvarez, so
bre que se le declare pobre para litigar 
con don Alfonso Fernandez, 

Y resultando que de la pretcnsión de 
ducida por Saturnino Alvarez, se confirió 
traslado por término de seis días á don 
Alfonso Fernandez que no le evacuó y 
habiéndosele acusado la rebeldía, se le 
señalaron los estrados con los que se han 
entendido las sucesivas diligencias: 

Resultando que recibido el incidente _ 
prueba Saturnino Alvarezha justificado 
que no posee bienes ni rentes de ninguna 
da y solo gana do jornal ocho reales 
diarios. 

Considerando que Saturnino Alvarez, 
se hallaba comprendido en lo que dispone 
el artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Visto el citado artículo, el 181, 199 
200 y H 9 0 de la propia ley, y de con
formidad con lo espueslo por el Promotor 
fiscal del Juzgado y representante de Ha
cienda pública de ésta nr ¡vincia.S. S. por 
ante mi el infrascrito Escribano dijo: que 
debía declarar y declara pobre á Satur
nino Alvarez para IHigar con don Alfonso 
Fernandez y con derecho á disfrutar de 
•os beneficios' que concede el artículo 
*8l de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo que establecen los artí
culos 199 y 200 de la propia ley: 

Publiquese esta sentencia en el Diario 
Oficial de Amos y líoletin Oficial de la 
provincia á cuyo efecto se espidan las cor
respondientes" copias y entregúese tes
timonio do ella al interesado si lo pidiese. 

Así lo pronunció, mando y firma el es-
Presado señor Juez de que yo el Escribano 
doy fé.—Grogorio Rozalen.— Miguel Gar-
c»a Noblejas. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio. 

Auto."—Por presentado: cítese y em
place por edictos, que se lijarán én los 
sitios públicos de esta capital 6 inserta
rán eo la Gaceta de Madrid, Diario de 
Avisos y Uvleliu Oficial de su provincia, 
á todas las personas que á título de he
rederos, causa-habientes ó por otro con
cepto les corresponda alguna acción á 
derecho en contra de la liberación que 
solicitan los Siudicos del concurse n e c e 
sario contra los bienes de don Luis Mayo 
de la Fuente de las cargas y graváme
nes siguientes: un censo al" quitar de 
18.000 r s . de principal y J5(40 J e réditos 
al ano al respecto de 5 pqr 100 en faypí 
del padre fray .lase ¡Vrángo, de. la orden 
de Nuestra Señora de la .Merced Calzada, 
durante los días de su vida y después de 
su fallecimiento, p.ra el convenio de 
Nuestra Señora del Conjo, eslraníiírós de 
la ciudad de Santiago, fundado'dicho 
censo por don/José Parrará, sobre unas 
c a s a s «pie le pertenecían en la plaza Ma
yor á la acera de la Panadería, que pa
rece se r la distinguida después con el 
número •"> antiguo, manzana 194: dos 
censos perpetuos sobre la misma finca, 
el uno de 502 maravedís y dos gallinas, 
pertenecientes á la Capellanía de don 
Alonso Medrano, y el otro de 12 reales 
y 2 maravedís en favor de don José En
rique/, de Guzman: otro al redimir de 
2000 ducados de principal sobre dicha 
l inca en favor déla Capellanía que en la 
iglesia de San Ginés fundó I). Juan Car-
don: 24.200 rs. con réditos al 5 por 100 
sobre la misma casa en favor de D. Ni
colás López, Presbítero: 5500 rs. sobre 
la misma finca en favor de la Capellanía 
que en el Caballero de Gracia erigió 
Luisa Martínez: y 2200 rs. sobre la cita
da casa en favor de las memorias que 
fundó la Excma. Sra. dona Teresa Por-
tocarrero, Marquesa que fué de Manceras 
otro censo redimible de 5292 reales 12 
maravedís de principal y réditos al 3 por 
100 impuesto por doña Bernarda de Di -
Castillo y Olmeda y su esposo don Mi
guel Dermaspieres y Flores, sobre una 
casa en la plaza Mayor de esta villa, nú
mero 4 antiguo, manzana 194, á favor 
del Mayorazgo que fundaron don Anto
nio Solíer y doña francisca de Sotoma-
yor, otorgándose la escritura censual en 
5 de junio de 1805, ante el Escribano 
que fué ile este número don Luis Pérez 
Pcnuelas: una hipoteca constituida por 
don Isidro Luengas de la casa número 5 
antiguo, de la misma manzana 10 4, en 
garantía de la administración de los bie
nes y rentas correspondientes á la Co
munidad de dichas Religiosas Recoletas 
de Corpus Christi, vulgo las Carboneras de 
esta corte, orden de nuestro Padre San 
Gerónimo, conferida al don Isidro y su 
hermano don Francisco, por escritura 
otorgada en 8 de junio de 1805 ante el 
Escribano de S, M. Miguel Delgado: otra 
hipoteca de la misma casa" número 5, 
constituida por el propio don Isidro de 
Lueugas, hasta en cantidad de 200.000 
reales como fianza para el desempeño de 
la administración de varias sisas de esta 
villa para que fué nombrado por el se
ñor Corregidor de ella, según escritura 
de 10 de mayo de lSO.'i añté el Escriba
no Real Francisco Rodríguez Gallego: 
20.000 reales vellón principal de la car
ga Rea) de aposcnlo de corle sobre la 
manifestada casa número í antiguo, man
zana 194: un censo de 2200 r s . de capi
tal sobre dicha casa número 4, en favor 
d6 las memorias de Cristóbal do Aguile
ra: otro censo de 41.000 rs. de capital 
sobre la referida (inca número 4 en fa
vor de las memorias de Pedro de Victo
ria y doña Gerónima Serrano: un censo 
perpetuo de 15 rs. 52 maravedís anuales 
sobre la casa número 5 anliguo, también 
citada, á favor del mavorazgo de Antonio 
Solier; y 5500 rs. de" capital y 220 de 
réditos anuales de carga real de aposen

to, de la casa número 7 antiguo, manzana 
194; cuyas casas forman hoy un solo 
edificio distinguido con los números t, 
5, 6 y 7 antiguos en la plaza Mayor de 
esta corle, número 50 moderno,con \uel-
laá la calle del Siete de Julio, núm. 5 nue
vo, manzana 194; y se les señala el tér
mino de 60 dias, siguientes á iff publica
ción del edicto en la Gaceta, á fin de que 
acudan á deducirle en el Juzgado del 
que provee y escribanía actuaría, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
dentro de dicho plazo, se tendrán por 
eslingiiidas las espresadas cargas ó gra
vámenes y liberada la finca de semejan-
tes responsabilidades. El señor don José 
Antonio de la Llera, Juez etc.. 

Madrid 11 de diciembre de 1865.— 
957, 

Juzgado de primera instaneia del parti
do de Getafe. 

Junta Diocesana de reparación de tem
plos de Toledo.—No habiendo tenido efec
to por falta de licitadores el remate de las 
obras para la reparación de la iglesia 
parroquial de Carabanchel Alto, esta 
Junta", con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 15 del Real decrete de 4 de oc
tubre de 1861 ha acordado se verifique 
nueva subasta simultánea en esta (Mudad 
ante la Comisión nombrada al efecto (y 
en el local de su secretaría, pisó bajo, 
palio segundo del Palacio Arzobispal) y 
en la villa de Getafe ante el señor Juez 
de primera instancia del partido, el dia 
50 del presente mes de diciembre, á la 
hora de las once de su mañana, bajo el 
tipo de 81.020 rs. 97 c e n t s . , en cuya 
suma están compreiuíidos los honorarios 
de Arquitectos: pudiéndose enterar los 
licitadores del presupuesto y pliego de 
condiciones que están de manifiesto en 
ambos puntos. Se advierte que la subas
ta se hará por pliegos cerrados que con
tengan las proposiciones ajustadas al 
modelo que se insería al pié de este 
anuncio, y que ha de acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber
se consignado en la caja general de De
pósitos ó en las tesorerías de rentas de 
las provincias como sus sucursales,, la 
cantidad de 8105 rs., el cual será devuel
to en el aclo á los licitadores en quienes 
no fincare el remate. 

Toledo 7 de diciembre de 1865.— 
El Presidente, Celestino de Mier.—El 
vocal Secretario, Antonio Tiburcio Ace-
vedo." 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. N., vecino de que vive 
calle de. . . . , núm piso...., informado 
del plan y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para la reparación 
del templo parroquial de Carabanchel 
Alto, me comprometo á realizarla por la 
cantidad de (espresándola por letra) 
sujetándome absolutamente á dicho plan 
y pliego de condiciones que se me han 
manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Es copia.—Getafe 16 de diciembre 

de 1865.—El JueZ de primera instancia, 
L. Lizana.—El Secretario, Juan Gonzá
lez Cazorla. 

condiciones formado al efecto, cuyo r e 
mate tendrá lugar en los dias veinte y 
veintisiete del corriente mes, en la casa 
consistorial y hora de las once de la ma
ñana. 

Daganzode Arriba á 14 de diciembre 
de 1863.-»-José Alcobendas.-

A Y U N T A M I E N T O S , 

Mcaldia constitucional de Daganzo de 
krriba. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Daganzo de Arriba tiene acor
dado arrendar en .pública subasta los 
derechos de tarifa de los ramos de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, jabón y 
carnes, para los seis primeros meses del 
ano próximo de 1864, bajo el pliego de 

f -¿u >.tj'.M.;I.u.:vi t ' . - . •• • ' c j 

ALCALDIA-CORUKC.IMlIiM'O DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1755 fanegas de trigo. 
1905 arrobas de harina de id. 
8816 arrobas de carbón. 

139 vacas, (pie componen 40.506 
libras de peso. 

468 carneros, que hacen 10.618 li
bras de id. 

1Í0 cerdos degollados, que hacen, 
47.495 libras de.peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 74 1 j2 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 64 rs. arroba, y de 18 

a 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba,» y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 lr2 rs. arroba y de 2 á 

2 112 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1862 fanegas. 
Quedan por vender 56 

Precio máximo... 53 
ídem mínimo 47 

. ídem medio 50,52 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 21 de diciembre de 1865.— 

El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de diciembre de 1863 
á las tres de la larde. 

• J O N D.0 S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54-10; á plazo, ">4-15 y 20 
fin cor. vol. 

Ídem diferido, id. 49-75 c. 
Deuda amortizablc de segunda clase, 

id., 29-10. 
ídem del personal, publicado, 29-05. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 Ij2 de interés 
a nual , id., 55-50 d. 
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Obligaciones municipales al portador 
d e a 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
id., 95. . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 lr2 de inte
rés anual, id., 101-25. 

Ídem de á 2000 rs., id., 102-25 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000TS. , publicado, 100-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99-25 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs:, kf., 99 d. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., par. 

Ídem dfróbras públicas de 1.° de ju-
Jio de 1858, id., par. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual id., 104 d. 

Ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-25. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-75 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 221 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 68 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 d. 
París á 8 dias vista, 5-16 d. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 20 de diciembre de 1 8 6 3 . 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Numero 

de 
¡tu posiciones. 

t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 

En la P lazue la .de ¡as Descalzas 
(Monle de Piedad): 

3.» . . . . 
4 . ' 

17.274 
16.664 
29 900 
3 0 . 4 6 2 

i 

228 
280 
497 
507 

61 
» 
» 
D 

289 
280 
497 
807 

En la de la plazuela de S. Millan, 
H .—(Secc ión 6.*) 

En la de la calle de Fuencarra 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

49 .408 

17.947 

328 

306 

6 

2 

334 

308 

TOTALKS. . • . 131.655 2 .146 69 2 .215 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa • 
gos por saldo. 

ídem 4 cuenta Total número 
de pa^os. 

En la Sección 1 .* Pinza de las Des 
calzas (Monle de Piedad) . . . 218 .198 ,66 123 37 

i -

160 

P. el Director de semana, 
A. Baquer de Relamosa. 

P A U T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

L A C A R M E L I T A . 

Sociedad especial minera. 

podientes para los reemplazos del ejército 
activo, do sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas V 
de escepciones: la ley de 30 de enero de 
1856 con las variaciones introducidas por 
la de i." de marzo de 1802que también 
se incluye; la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de 
redenciones y reemplazo de las bajas 
procedentes de las mismas, con el regla
mento provisional para su ejecución: 150 

ADULTERA* Y PARRICIDA, 

leyenda histórica contemporánea en verso 

Cuesta o rs. en Lérida y 5 
vincias. 

OBSERVACIONES. 

en pro* 

\quellos que quieran proporcionarse 
as obras que se anuncian, pueden com-

Realcs" órdenes publicadas con posterio- prarlas á los corresponsales de su autor 
ridad á la ley de reemplazos, todas ira* Si prefieren pedírselas á él directamente," 
portantes, las cuales se citan por notas 
en los artículos do la misma á que cor
responden: reglamento y cuadro de los 
defeetos físicos que inutilizan para el ser
vicio militar con las variantes que se lian 
dictado por el Gobierno sobre algunos de 
los defectos en él comprendidos, etc.—Su 
coste en Lérida 12 rs., y en provincias 14. 

GUIA COMPLETA 

de repartimientos de inmuebles.—Segun
da edición, corregida y aumentada. 

Esta obra, cuya adquisición ba sido 
recomendada por algunos señores Gober
nadores, consta de 402 páginas en folio, 

acompañarán con su carta el. importe de 
las que quieran en libranzas del giro mu
tuo ó en sellos de franqueo. En este últi
mo caso habrán de certificar las cartas 
que los contengan. 

• La dirección de la correspondencia 
debe ser: «AEusébio Freixá, Lérida.» 

INTERESANTE. 
En la Administración" del 

Boletín Oficial, Corredera Ba-
y contiene, además de todas las inslruc- I ja de San Pablo I l l im. 59, Al

es-En conformidad á la base 7."de la 
critura social y acuerdo de la JimU diree- -
tiva de dicha sociedad, se requiere por ter 
cero y último término de quince dias, a 
contar desde la fecha de este anuncio, pura 
que satisfagan en lu tesorería de la misma, 
sita en esta córt •, calle de San Miguel, nú-
m . 2o , cuarto bajo de la derecha,, las can
tidades que se hallan adeudando por los di
videndos pasivos de las acciones que [ -oseen 
los sugetos siguientes: ' 

D. Ángel Guiran, 1400 rs . , por los d i 
videndos núms, 15, 14 , 15 y 16, por la 
acción núm. 19 . 

D.* Joaquina Guiraó, 100 rs. por los es -
presados dividendos, por el 5.° y 4 . ; cuar
to de la acción núm. 6 o . 

D. Francisca de l \ Mancha, 700 rs . , por 
lo* mismos dividendos, por el 1.° y 2.° 
cuarto de la acción uúm. 65 . 

En la Inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la base 7.* de la espresada e s 
critura social y urt. 21 de la ley de 6 julio 
de 1889. 

Madrid 20 de diciembre de 186.3.—El 
Presidente interino, Juan Noves .—956. 

L A S U L T A N A . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley do s o 
ciedades mineras de 6 de julio de 1859 , se 
requiere por tercera y última vez á los se 
ñores que á continuación se espresan, para 
que se sirvan hacer efectivas en el término 
de^lS dias las cantidades que por dividendos 
pasivos adeudan, eú la tesorería de la empre
sa, calle Mayor, núm. 114 duplicado, cuar
to e n t r é n e l o . 

D. José Largacha, 160 reales por . las 
acciones números 154, 155, 156 y 157; 
1). Antmrio ftuiz, -2.S0 r.s. por las sccióttes 
núms. 141, 142, 143, 144, 145, 146 y 147; 
D. Josó Fuello. 80 rs. por las acciones nú
meros 131 y 152; D. Diego del Pozo, 160 
reales por las acciones núms. 164, 165, 
166. 168, 169 y 170; D. Joaquín de Avas-
lui, 60 rs. p o r las acciones núms. 179 y 
185; D. Salvador Bautista Ausina, 40 reales 
por la acción núm. 177; D. Jorge Herrera, 
20 rs. por la acción núm. 17; D. Ildefonso 
Pereda, 20 rs. por la acción núm. 18, y 
Doúa Agustina Estiva, 20 rs. por la acción 
n ú m . 19. ' 

Madrid 18 de diciembre do 1865.-—El 
Presidente, A. S .—955. 

ciones necesarias sobre el modo de re
dactar los repartos, libretas cobralorias 
y espedientes sobre peritos, etc.; 2 ioi 
tarifas que empiezan con la de un cénti
mo de real por 100, y concluyen con la 
de 21 rs., 51 cents. 

Cuesta, pidiéndola directamente á su 
autor, 50 rs., y comprándola en las ca
sas de sus corresponsales en provincias, 
60 reales. 

GUIA SEGURA 

de cartillas, amillaramientos, estados, 
resúmenes, repartos y apéndices á los 
cuadernos de liquidaciones con un apén
dice publicado á mediados de diciembre 

de 1859. 

Comprada en las casas de los corres
ponsales cuesta 18 rs. , y pidiéndola al 
autor directamente, coo remisión de se
llóse libranzas del giro mutuo, 15 única
mente. 

GUIA FÁCIL, SENCILLA Y COMPLETA 
DE LA CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS-

Obras de Eusebio Freixá, S e -
crclario del Ayuntamiento 
de Lérida. 

GUIA DE QUINTAS.—3." EDICIÓN. 
Contiene toda la tramitación de es-

Seyunda edición. 

Un cuaderno de 114 páginas en 4;' 
prolongado, que solo cuesta, tanto en 
Lérida como en provincias, 8 rs. 

BASES Y REGLAS 

para hacer los repartos de la contribu
ción territorial. 

Esta obrila contiene todas las ins
trucciones necesarias sobre el modo de 
hacer los repartimientos, libretas cobra-
lorias, nombramientos*de peritos reparti
dores, etc. En una palabra, aquellos que 
por su mucho coste no puedan proporcio
narse la «Guia cimplela de repartimien
tos de inmuebles,» encontrarán en esta 
cuanto necesiten saber respecto a dichos 
trabajos, escepluandolas tarifas.—Cues
ta, tanto en Lérida como en provincias, 4 
reales. 

LO MEJOR DE LO MEJOR. 

Gran repertorio de máximas, senten
cias y pensamientos políticos, filosóficos 
y morales, seguidos de un gran número 
do ejemplos históricos sorprendentes. 
Obra escrita por COO autores.—Forma un 
volumen de 176 páginas en 8.° prolon
gado, y se vende á 7 rs. en toda España. 

macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería,'á 
3 id. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales, á 3 id. 
Papeletas dé bagajes, á 0 

reales el 100. 
ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Idem'de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin-
cía. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, num. 
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